
 

  
RESOLUCIÓN 309/2017  
CONSEJO PROVINCIAL DE SALUD PÚBLICA (C.P.S.P.)  

 
 

 

Rectificación de la Resolución Nº 5281/2016, que 
establece los requisitos para la instalación, habilitación 
y rehabilitación de Farmacias, Botiquines de 
Farmacias, Farmacias Asistenciales y Droguerías 
Farmacéuticas.  
Del: 19/01/2017. Boletín Oficial 02/02/2017. 

 
Visto, el Expte. Nº 131.290-S-2013, del registro del Ministerio de Salud, y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario actualizar las normas para la habilitación y rehabilitación de farmacias, 
botiquines y droguerías en la Provincia de Río Negro, ordenando, unificando y 
actualizando las que históricamente se han producido; 
Que la Ley Provincial G Nº 4438 y modificatoria, en su Art. 1º, tiene como objeto regular 
la organización y funcionamiento de las Farmacias, Botiquines de Farmacia, Farmacias 
Asistenciales y Droguerías Farmacéuticas; 
Que en dichos procesos está comprometida la salud de la población, por lo que es necesaria 
la fiscalización del Estado; 
Que al generarse la Resolución Nº 5281 “MS”, de fecha 21 de noviembre de 2016, la 
Fiscalía de Estado, a fojas 86 vuelta, observa que debe realizarse modificación al Anexo I, 
Inc. 7; Anexo II, Inc. 4; Anexo III, Inc. 2; 
Que es necesario rectificar el Anexo I, Inc. 7; Anexo II, Inc. 4, y Anexo III, Inc. 2, de la 
Resolución Nº 5281 “MS”; 
Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Asuntos Legales del Ministerio de 
Salud, a fojas 89, y la fiscalía de Estado a fojas 86 vuelta; 
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, conforme a la Ley 
Provincial 5105, Art. 20, Ley 2570 y Decretos 07/15 y 69/15. 
Por ello, 
El Presidente del Consejo Provincial de Salud Pública ad referéndum del Consejo 
Provincial de Salud Pública resuelve: 

 
Artículo 1º.- Rectificar el Anexo I, Inc. 7 de la Resolución Nº 5281 “MS”, que establece los 
requisitos para la instalación, habilitación y rehabilitación de Farmacias, Botiquines de 
Farmacias, Farmacias Asistenciales y Droguerías Farmacéuticas, donde dice: “Declaración 
Jurada ante escribano público donde conste que no se encuentra ejerciendo la profesión”, 
quedará redactado de la siguiente manera: “Declaración Jurada ante autoridad reconocida 
donde conste que no se encuentra ejerciendo la profesión”. 
Art. 2º.- Rectificar el Anexo II, Inc. 4, de la Resolución Nº 5281 “MS”, que establece los 
requisitos para la instalación, habilitación y rehabilitación de Farmacias, Botiquines de 
Farmacias, Farmacias Asistenciales y Droguerías Farmacéuticas, donde dice: “Declaración 
Jurada ante escribano público donde conste que no se encuentra ejerciendo la profesión, 
quedará redactado de la siguiente manera: “Declaración Jurada ante autoridad reconocida, 
donde conste que no se encuentra ejerciendo la profesión”. 
Art. 3º.- Rectificar el Anexo III, Inc. 2, de la Resolución Nº 5281 “MS”, que establece los 
requisitos para la instalación, habilitación y rehabilitación de Farmacias, Botiquines de 
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Farmacias, Farmacias Asistenciales y Droguerías Farmacéuticas, donde dice: “Declaración 
Jurada ante escribano público, donde se indica la inexistencia de cambios tanto en la 
constitución de la titularidad, dirección técnica o en la estructura edilicia del 
establecimiento”, quedará redactado de la siguiente manera: “Declaración Jurada ante 
autoridad reconocida donde se indique la inexistencia de cambios tanto en la constitución 
de la titularidad, dirección técnica o en la estructura edilicia del establecimiento”. 
Art. 4º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar, archivar.  
Lic. Luis Fabián Zgaib, Ministro de Salud. 
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